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IV. Administración Local

Fortuna

5796 Convocatoria de ayudas para la adquisición de libros de texto 
(cursos de Educación Infantil), y para material escolar distinto 
de libros de texto (cursos 1.º y 2.º de Educación Primaria) para 
el curso 2017/2018.

Por la presente, se hace público que la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento, en sesión de 21 de julio de 2017, ha aprobado la convocatoria de 
ayudas para adquisición de libros de texto, para los cursos de Educación Infantil, 
así como para otro material escolar distinto de libros de texto, para los cursos de 
1.º y 2.º de Educación primaria, en el curso 2017/2018, con arreglo a las bases 
siguientes:

Primera.- Objeto.

La convocatoria tiene por objeto la regulación de las ayudas económicas 
para la adquisición de libros de texto, para los cursos de Educación Infantil, así 
como para otro material escolar distinto de libros de texto, para los cursos de 
1.º y 2.º de Educación Primaria, dirigidas a alumnos que, o bien se encuentren 
matriculados en centros educativos del término municipal de Fortuna durante 
el curso académico 2017/2018 o bien estén matriculados en ese mismo curso 
en centros públicos educativos de otro municipio y estén empadronados en el 
municipio de Fortuna.

Segunda.- Dotación presupuestaria.

El importe de las ayudas se financiará con cargo a la partida n.º 326.481 del 
estado de gastos del Presupuesto General prorrogado para 2017. No obstante, 
la efectividad de las ayudas, queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en dicha partida, con carácter previo a la aprobación de 
las mismas, a cuyo efecto se ha realizado retención de crédito por un importe 
de 14.500 Euros.

La efectividad de las ayudas queda también condicionada a los informes 
previos y vinculantes de la Administración competente por razón de la materia, 
en el que se señale la inexistencia de duplicidades, y de la Administración 
que tenga atribuida la tutela financiera sobre la sostenibilidad financiera de la 
competencia, habida cuenta de que, conforme a lo previsto en el artículo 7.4 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
las actuaciones descritas no figuran como competencia municipal propia ni está 
atribuida por delegación a este Ayuntamiento y cuyos informes han de seguir el 
trámite señalado en los artículos 2 y 3 de la Ley 6/2014, de 13 de octubre, de 
medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, derivado de la entrada en vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local.

Tercera.- Requisitos de los beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones objeto de esta convocatoria, los 
padres, madres o tutores legales de alumnos que se encuentren en la situación 
mencionada en la base primera de las presentes bases. 
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La percepción de la ayuda, implica la declaración responsable de los 
interesados de que cumplen los requisitos exigidos para ser beneficiarios de estas 
ayudas y de no estar incursos en ninguna de las circunstancias a que se refiere 
el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como de estar 
enterados de lo siguiente:

- Que autoriza la obtención de datos personales por parte del Ayuntamiento 
de Fortuna a centros educativos u otros organismos públicos y/o privados, así 
como los obrantes en poder del propio Ayuntamiento, para evitar su aportación y 
acreditación documental por parte del solicitante.

- Que el Ayuntamiento podrá publicar un listado con los nombres de los 
alumnos admitidos y/o denegados que han solicitado ayuda.

- Que quedan enterados de que la inexactitud de las circunstancias 
declaradas dará lugar a la denegación o revocación de la ayuda.

Dicha declaración responsable, sustituirá a la presentación de las 
certificaciones de estar al corriente en obligaciones tributarias y de Seguridad 
Social.

Cuarta.- Procedimiento de concesión.

La evaluación de las ayudas se realizará por una Comisión de Valoración, 
presidida por el Alcalde-Presidente e integrado, como vocales, por la Concejal 
Delegada de Educación y dos empleados municipales designados por la Alcaldía. 
Actuará como Secretario, un funcionario de la Corporación.

El órgano colegiado formulará la propuesta de concesión de las ayudas para

su aprobación por la Junta de Gobierno Local.

Quinta.- Criterios de concesión.

Por el cumplimiento de los requisitos exigidos en la base primera de la 
presente convocatoria, los beneficiarios percibirán, por cada alumno, la cuantía 
máxima de 30 euros en concepto de ayuda para libros de texto o para otro 
material escolar, según corresponda, siendo ésta compatible con otras ayudas 
que pudieran obtenerse de otras administraciones públicas o entidades públicas 
o privadas.

En caso de que la factura del material subvencionado sea inferior a 30 euros, 
la ayuda será la del importe de la misma en el concepto del material objeto de 
esta ayuda.

Los alumnos que se encuentren matriculados en cualquiera de los centros 
educativos del municipio de Fortuna no necesitarán tramitar solicitud. En cambio, 
sí necesitarán solicitar ayuda aquellos alumnos que estén matriculados en centros 
públicos educativos de otro municipio y estén empadronados en el municipio 
de Fortuna, a través de un modelo disponible en la página web municipal, que 
deberán cumplimentar y presentar en el Ayuntamiento en el plazo de 15 días 
naturales desde la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Los miembros de la Comisión de Valoración levantarán acta con el nombre de 
los alumnos que han resultado beneficiarios de esta ayuda, en base la información 
obtenida por parte de los centros escolares del municipio de Fortuna, referente a 
los alumnos matriculados para el curso 2017/2018, así como de las solicitudes de 
ayudas para los casos de alumnos empadronados y no matriculados en centros 
educativos de Fortuna.
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Sexta.- Pago de las ayudas.

El pago de las ayudas se hará efectivo mediante la entrega de bonos 
nominativos (“bonolibros”), canjeables por libros de texto o para como otro 
material escolar, adquirido para el curso escolar 2017/2018, dependiendo del 
curso para el que se concede la ayuda, canjeables únicamente en las librerías y 
establecimientos autorizados ubicados en el municipio de Fortuna. En los bonos 
se fijará, además del importe de la ayuda, una fecha de caducidad, pasada la 
cual no podrán ser canjeados, perdiéndose en este caso el importe de la ayuda. 

La entrega de los bonolibros, se realizará a través del Ayuntamiento de 
Fortuna. El lugar y días de entrega se hará público a través de la página web 
municipal, sin perjuicio de la utilización de otras vías de información.

La gestión de las ayudas se llevará a cabo en la forma que determine la 
Concejalía Delegada de Educación del Ayuntamiento de Fortuna.

Séptima.- Disposición final.

Para lo no regulado en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones y en la Ordenanza General Reguladora de 
las Subvenciones a conceder por el Excmo. Ayuntamiento de Fortuna, publicada 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de 4 de febrero de 2006.

Fortuna, 26 de julio de 2017.—El Alcalde-Presidente, José Enrique Gil Carrillo.

NPE: A-080817-5796


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	8000/2017	Decreto n.º 219/2017, de 2 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Social de la Universidad de Murcia.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
	Universidad de Murcia
	7774/2017	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-795/2017) de 26 de julio, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de 7 plazas de la escala administrativa de la misma, mediante el sistema de promoción interna.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	7999/2017	Decreto n.º 217/2017, de 2 de agosto, por el que se modifican, el Decreto 297/2015, de 2 de diciembre, modificado por Decreto 104/2016, de 21 de septiembre; el Decreto 113/2016, de 19 de octubre; el Decreto 103/2016, de 21 de septiembre; el Decr
	7998/2017	Decreto n.º 218/2017, de 2 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de unas ayudas a los GAL “Grupos de Acción Local”, para ejecutar dos submedidas de la medida 19 del P
	8001/2017	Decreto n.º 221/2017, de 2 de agosto, de concesión directa de subvenciones por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM); La Confederación de Organizacio
	Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	8024/2017	Extracto de la Resolución de 2 de agosto de 2017, del Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de planes de formación dirigidos prioritariamen
	8036/2017	Extracto de la Resolución de 4 de agosto de 2017, del Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, de convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de proyectos de formación, correspondientes a la formación de oferta,
	4. Anuncios
	Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
	7687/2017	Anuncio por el que se hace pública la resolución de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental integrada para proyecto de industria de fabricación de conservas y ampliación y mejora de estación depuradora
	III. Administración de Justicia
	Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia
	7634/2017	Trabajo en beneficio de la comunidad 1.541/2016.
	7635/2017	Trabajo en beneficio de la comunidad 1.021/2016.
	7636/2017	Trabajo en beneficio de la comunidad 196/2014.
	De lo Social número Cinco de Oviedo
	7633/2017	Procedimiento ordinario 537/2016.
	IV. Administración Local
	Abanilla
	7779/2017	Aprobación provisional del expediente de transferencia de créditos entre aplicaciones de distinta área de gasto (5/2017).
	Fortuna
	7531/2017	Ceses y nombramientos de miembros de a Junta de Gobierno Local y Tenientes de Alcalde.
	7754/2017	Convocatoria de ayudas para la adquisición de libros de texto (cursos de Educación Infantil), y para material escolar distinto de libros de texto (cursos 1.º y 2.º de Educación Primaria) para el curso 2017/2018.
	Jumilla
	7881/2017	Anuncio de licitación del contrato administrativo de servicios de “impartición de la acción formativa: Sumillería” Expte. 20/17.
	Lorquí
	7667/2017	Anuncio de cobranza del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana, impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica e impuesto sobre bienes inmuebles de características especiales.
	Molina de Segura
	7971/2017	Aprobación inicial de expediente n.º 9/2017-3401-06 de modificación de créditos del Presupuesto de 2017, crédito extraordinario.
	Mula
	7614/2017	Aprobación inicial de la Cuenta General del Presupuesto 2016.
	7615/2017	Rectificación de error en bases de selección para Técnico de Administración Especial.
	7616/2017	Rectificación de error material en pliego de cláusulas administrativas particulares del expediente de adjudicación del contrato de servicios de colaboración en la gestión y tramitación de expedientes sancionadores en materia de tráfico y ordenan
	Murcia
	7751/2017	Resolución del Excmo. Ayuntamiento sobre la modificación de los criterios que han de regir en la gestión de las listas de espera y procedimiento de llamamiento.
	San Pedro del Pinatar
	7504/2017	Declarando como desierto el expediente de contratación del proyecto de remodelación centro urbano.
	7505/2017	Declarando desierta la convocatoria para la licitación del expediente de contratación número 35/2017, correspondiente al contrato privado “del seguro de vida de los funcionarios y laborales fijos del Ayuntamiento”.
	7761/2017	Licitación de contrato de obras de remodelación y mejora energética de alumbrado exterior en calles Agustín Escribano, Galicia y otras de San Pedro del Pinatar”, Plan Pardos 2016, obra n.º 53”.
	Villanueva del Río Segura
	7782/2017	Subsanación de deficiencias del PGMO.
	Yecla
	7363/2017	Decreto de la Alcaldía de modificación de delegación de atribuciones en materia de agricultura y agua.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2017-08-07T14:05:05+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



